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Con fundamento en los lineamientos emitidos para el Tecnológico Nacional de 

México respecto a la operación del Comité Académico, se realizan las siguientes 

recomendaciones que surgieron durante la Séptima Sesión Ordinaria 2019 del 

Comité Académico del Instituto Tecnológico Superior de Xalapa (ITSX), celebrada 

el día 17 de julio de 2019 para su aprobación por la Dirección General del ITSX. 

 

SI se recomienda que se autorice al C. XXXXXXXX, de la carrera de INGENIERÍA 

CIVIL con número de control XXXXXXXX, dar de baja la materia de Topografía que 

pago para el verano 2019. (solicitud 273/2019). 

SI se recomienda que se autorice al C. XXXXXXXX, de la carrera de INGENIERÍA 

INDUSTRIAL con número de control XXXXXXXX, le asignen calificación de 

Residencias Profesionales del periodo febrero-junio 2019. (solicitud 274/2019). 

SI se recomienda que se autorice al C. XXXXXXXX, de la carrera de INGENIERÍA 

ELECTROMECÁNICA con número de control XXXXXXXX, inscribirse a treceavo 

semestre en el periodo agosto-diciembre 2019. (solicitud 275/2019). 

NO se recomienda que se autorice al C. XXXXXXXX, de la carrera de INGENIERÍA 

INDUSTRIAL con número de control XXXXXXXX, realizar Residencias 

Profesionales en el periodo agosto 2019 a enero 2020, cursando el 11vo. Semestre 

con un total de 3 materias dentro del ITSX, en el laboratorio de industrial realizando 

la actualización de reglamento de taller de Ingeniería industrial, así como su manual 

de seguridad e higiene y realizando un plan de contingencia y protección civil. 

(solicitud 276/2019). 

SI se recomienda que se autorice al C. XXXXXXXX, de la carrera de INGENIERÍA 

EN SISTEMAS COMPUTACIONALES con número de control XXXXXXXX, 

inscribirse en la materia de verano en especial de Lenguajes y Autómatas 1 y en 

ordinario Fundamentos de Base de Datos. (solicitud 277/2019). 
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NO se recomienda que se autorice al C. XXXXXXXX, de la carrera de INGENIERÍA 

EN GESTIÓN EMPRESARIAL con número de control XXXXXXXX, cursar 

residencias profesionales en el periodo agosto-diciembre 2019 con 3 materias 

ordinarias faltantes a cursar. (solicitud 278/2019). 

SI se recomienda que se autorice al C. XXXXXXXX, de la carrera de INGENIERÍA 

ELECTROMECÁNICA con número de control XXXXXXXX, cambiar de carrera de 

ingeniería Electromecánica a Ingeniería Industrial. (solicitud 279/2019). 

SI se recomienda que se autorice al C. XXXXXXXX, de la carrera de INGENIERÍA 

BIOQUÍMICA con número de control XXXXXXXX, cambiar de carrera de Ingeniería 

Bioquímica a Ingeniería en Industrias Alimentarias. (solicitud 280/2019). 

NO se recomienda que se autorice al C. XXXXXXXX, de la carrera de INGENIERÍA 

EN SISTEMAS COMPUTACIONALES con número de control XXXXXXXX, prórroga 

de dos meses a partir de su fecha de terminación (11 de julio), parta poder concluir 

su Residencia Profesional (solicitud 281/2019). 

SI se recomienda que se autorice al C. XXXXXXXX, de la carrera de INGENIERÍA 

EN SISTEMAS COMPUTACIONALES con número de control XXXXXXXX, cambio 

de carrera de Ingeniería en Sistemas Computacionales a la carrera de Ingeniería 

Mecatrónica. (solicitud 282/2019). 

SI se recomienda que se autorice al C. XXXXXXXX, de la carrera de INGENIERÍA 

EN SISTEMAS COMPUTACIONALES con número de control XXXXXXXX, baja de 

la materia de Taller de Investigación I en el primer bloque del primer semestre 

febrero-junio 2019. (solicitud 283/2019). 

SI se recomienda que se autorice al C. XXXXXXXX, de la carrera de INGENIERÍA 

INDUSTRIAL con número de control XXXXXXXX, adelantar residencia profesional 

en el periodo agosto-diciembre 2019. (solicitud 284/2019). 
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SI se recomienda que se autorice al C. XXXXXXXX, de la carrera de INGENIERÍA 

EN GESTIÓN EMPRESARIAL con número de control XXXXXXXX, cursar 

residencias profesionales en el 13vo semestre en el periodo agosto-diciembre 2019. 

(solicitud 285/2019). 

SI se recomienda que se autorice al C. XXXXXXXX, de la carrera de INGENIERÍA 

ELECTROMECÁNICA con número de control XXXXXXXX, realizar servicio social 

en el semestre agosto-diciembre de 2019. (solicitud 286/2019). (Nota, no 

corresponde a la problemática). 

SI se recomienda que se autorice al C. XXXXXXXX, de la carrera de INGENIERÍA 

INDUSTRIAL con número de control XXXXXXXX, autorizar su residencia 

profesional. (solicitud 287/2019). 

SI se recomienda que se autorice al C. XXXXXXXX, de la carrera de INGENIERÍA 

INDUSTRIAL con número de control XXXXXXXX, cursar residencias profesionales 

con dos materias en 13vo. Semestre en el periodo agosto-diciembre 2019. (solicitud 

288/2019). 

NO se recomienda que se autorice al C. XXXXXXXX, de la carrera de INGENIERÍA 

CIVIL con número de control XXXXXXXX, cursar residencias profesionales con tres 

materias en el periodo agosto-diciembre 2019. (solicitud 289/2019). 

SI se recomienda que se autorice al C. XXXXXXXX, de la carrera de INGENIERÍA 

BIOQUIMÍCA con número de control XXXXXXXX, cursar un 13vo. Semestre en el 

periodo agosto 2019-enero2020, con la carga de una materia en curso ordinario, 

una en curso especial y residencias profesionales. (solicitud 290/2019). 

SI se recomienda que se autorice al C. XXXXXXXX, de la carrera de INGENIERÍA 

EN SISTEMAS COMPUTACIONALES con número de control XXXXXXXX, cambio 

de carrera de Ingeniería en Sistemas Computacionales a Ingeniería Civil. (solicitud 

291/2019). 
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Mtro. Ramón Guillermo Segura 

Contreras 

Presidente del Comité Académico  

del ITSX 

 

MTE. Korina González Camacho 

Secretaria Técnica del Comité 

Académico del ITSX 

 

 

Atendiendo las recomendaciones del Comité Académico en su Séptima Sesión 

Ordinaria del 17 de julio de 2019, se: 

 

Autoriza: 

 

 

Mtro. Walter Luis Sáiz González 

Director General del ITSX 

 

  

  

  

  

  

  

 

	


